INSTRUCTIVO PARA LAS SALIDAS DE APLICACIÓN DE CONTENIDOS
 
Es necesario, para la participación del estudiante, en la salida, que este documento sea leído en su totalidad y firmado, aceptando el compromiso que el presente implica.

DEL ESTUDIANTE


El grupo seleccionado a viajar, se compromete cumplir con todos los requisitos indicados a continuación:

1.      El dinero de la salida debe ser cancelado con 10 días de anticipación.

2.      Una vez reservado el cupo y pagado en su totalidad, si no puede asistir, deberá buscar un sustituto,  caso contrario no se devolverá el dinero en su totalidad.

3.      Los estudiantes participarán directamente en la organización y selección de los prestadores de servicios, viendo lo más conveniente para sus intereses.

4.      La hora de salida fijada, deberá ser respetada, teniendo un margen de espera de cinco minutos para partir, si el estudiante no está presente se supone que no participará o deberá, por sus propios medios, alcanzar al grupo en el siguiente punto.

5.      Durante el tiempo que demoren los viajes, por cualquier medio de transporte, el alumno deberá observar una conducta acorde a los principios de la Universidad del Azuay.

6.      Queda totalmente prohibido ingerir alcohol y otras  sustancias socialmente no permitidas, durante los recorridos.  
7.      Se prohíbe fumar en los medios de transporte.

8.      El comportamiento en los medios de transporte deberá ser de respeto a sus compañeros, profesores y  conductores; esto supone que en las noches de viaje se deberá descansar. En el día, el micrófono  y los parlantes  serán  usados  para las explicaciones concernientes a la salida de campo.

9.      El estudiante deberá participar ACTIVAMENTE, en todas las actividades programadas, caso  contrario no obtendrá el puntaje requerido en la actividad.

10.  Los estudiantes deberán recordar siempre en las salidas que no van a título personal, sino que representan a la UDA; por lo tanto se exige el debido  comportamiento en los sitios de alojamiento y otros lugares a visitar.
11.  En las salidas de los establecimientos de alojamiento para las puestas en conocimiento de la teoría, se aplicará la misma regla del numeral 4.  

12.  Los estudiantes que por algún motivo justificado (económico, salud, etc.),  no puedan realizar el viaje, deberán realizar un trabajo monográfico de acuerdo con el profesor de la materia.

13.  No se acepta integrar, a la salida, a personas ajenas, que no estén tomando la materia. Solamente se aceptará  si el profesor considera que alumnos de ciclos diferentes y/o inferiores merezcan la oportunidad  de mejorar su formación.

14.  Los estudiantes deberán realizar el informe escrito de la salida de campo el mismo que será expuesto en la cartelera de la Escuela y una copia para la Dirección de Escuela.

15. Los estudiantes que conformen la comisión para la organización, negociación y manejo de los paquetes deben presentar el informe económico, al señor Decano y al Director de escuela, adjuntando los respectivos justificativos y soportes,

DE LOS PROFESORES

1. El comportamiento del profesor que acompañe al grupo, deberá regirse dentro de los parámetros éticos y morales, los mismos que significarán un ejemplo para los estudiantes.

2. Se espera puntualidad, lo cual significa que el profesor deberá estar  al menos quince minutos antes de lo programado para la salida.

3. El profesor que acompañe al grupo deberá cumplir a cabalidad las actividades programadas. En caso de fuerza mayor (cierre de vías, etc), comunicará inmediatamente al Director de Escuela o al Decano de la Facultad, los  cambios realizados.

4. El profesor deberá presentar un itinerario del viaje y actividades a realizarse, con su respectivo horario; además debe adjuntar un detalle de los aspectos teóricos a ser aplicados. Este documento será entregado en la Junta Académica por lo menos con un mes de anticipación a la salida.

5. El profesor responsable deberá emitir el respectivo informe técnico y económico de la salida con los puntos positivos y negativos para, a futuro, mejorar la misma. El informe será entregado al Decano y al Director de Escuela. 

6. El profesor tiene la facultad de suspender la gira por circunstancias de incumplimiento del presente instructivo.

f. del profesor.






f. del estudiante.

CERTIFICO: Que el Instructivo para las Salidas de Aplicación de Contenidos para  la Escuela Turismo que antecede, fue aprobado en  sesión de Consejo de Facultad  de 19 de abril de 2006.

Dra. Lourdes Erazo Mosquera

Secretaria de la Facultad de Filsofoía

